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FIGURAS Y CATEGORÍAS DE PROTECCIÓN
Artículo 7 de la Ley 14/2007, de 26 de noviembre, del Patrimonio Histórico de Andalucía

Artículo 7. Estructura del Catálogo.

1. El Catálogo General del Patrimonio Histórico Andaluz comprenderá los Bienes de Interés Cultural, los bienes 
de catalogación general y los incluidos en el Inventario General de Bienes Muebles del Patrimonio Histórico 
Español.

BIENES DE INTERÉS CULTURAL

BIENES DE CATALOGACIÓN GENERAL



  

BIENES DE INTERÉS CULTURAL
Artículo 25 de la Ley 14/2007, de 26 de noviembre, del Patrimonio Histórico de Andalucía

Artículo 25. Clasificación.

Los bienes inmuebles que por su interés para la Comunidad Autónoma sean objeto de Clasificación y ámbito de los 
Bienes de Interés Cultural inscripción como Bien de Interés Cultural en el Catálogo General del Patrimonio Histórico 
Andaluz se clasificarán con arreglo a la siguiente tipología:

a) Monumentos.

b) Conjuntos Históricos.

c) Jardines Históricos.

d) Sitios Históricos.

e) Zonas Arqueológicas.

f) Lugares de Interés Etnológico.

g) Lugares de Interés Industrial.

h) Zonas Patrimoniales.



  

BIENES DE CATALOGACIÓN GENERAL
Ley 14/2007, de 26 de noviembre, del Patrimonio Histórico de Andalucía

Disposición adicional sexta. Inscripción y transmisión de determinados bienes.

2. Los bienes inmuebles del Patrimonio Histórico Andaluz y los elementos de los mismos de piedra, yeso, madera, 
forja, fundición, cerámica, azulejería y vidrio en los términos del artículo 2 de esta Ley que se encuentren en 
posesión de la Administración de la Junta de Andalucía, las entidades locales y las universidades quedan inscritos 
en el Catálogo General del Patrimonio Histórico Andaluz como bienes de catalogación general.



  

AUTORIZACIONES SECTORIALES PREVIAS AL 
OTORGAMIENTO DE LA LICENCIA

Artículo 33. Autorización de intervenciones, prohibiciones y deber de comunicación sobre
inmuebles.

3. Será necesario obtener autorización de la Consejería competente en materia de
patrimonio histórico, con carácter previo a las restantes licencias o autorizaciones que fueran
pertinentes, para realizar cualquier cambio o modificación que los particulares u otras
Administraciones Públicas deseen llevar a cabo en inmuebles objeto de inscripción como
Bien de Interés Cultural o su entorno, tanto se trate de obras de todo tipo, incluyendo
remociones de terreno, como de cambios de uso o de modificaciones en los bienes muebles,
en la pintura, en las instalaciones o accesorios recogidos en la inscripción. Será preceptiva la 
misma autorización para colocar cualquier clase de rótulo, señal o símbolo en fachadas o en
cubiertas de Monumentos, en los Jardines Históricos y en sus respectivos entornos. 



  

No será necesaria la autorización de la Consejería competente en materia de patrimonio
histórico para la realización de obras de escasa entidad constructiva y sencillez técnica que
no requieran proyecto de acuerdo con la legislación vigente en materia de edificación, en los
inmuebles comprendidos: a) En el entorno de un Bien de Interés Cultural de los enumerados
en la letra b). b) En los Conjuntos Históricos, Sitios Históricos, Zonas Arqueológicas, Lugares
de Interés Etnológico, Lugares de Interés Industrial o Zonas Patrimoniales, que no estén
inscritos en el Catálogo General del Patrimonio Histórico Andaluz como Monumentos y
Jardines Históricos. La realización de cualquiera de estas obras deberá ser comunicada con
carácter previo a la Consejería competente en materia de patrimonio histórico. En el plazo de
treinta días a contar desde tal comunicación, la Consejería valorará la intervención y
formulará, en su caso las medidas correctoras que se estimen imprescindibles para la
protección del bien, y que la persona interesada deberá cumplir, así como cualesquiera otras
recomendaciones técnicas que se consideren convenientes. 



  

4. La Consejería competente en materia de patrimonio histórico dispondrá de un plazo de 
tres meses, contados a partir de la recepción de toda la documentación exigida 
reglamentariamente, para resolver sobre la solicitud de autorización. Transcurrido dicho 
plazo sin haberse notificado resolución expresa, el interesado entenderá desestimada la 
solicitud de autorización. La autorización se entenderá caducada si transcurriera un año 
sin haberse iniciado las actuaciones para las que fue solicitada, sin perjuicio de que su 
vigencia pueda prorrogarse, a solicitud de la persona interesada, por una sola vez y por 
un nuevo plazo no superior al inicial.

5. Será necesario comunicar a la Consejería competente en materia de patrimonio 
histórico la realización de cualquier obra o intervención en bienes de catalogación 
general, con carácter previo a la solicitud de la correspondiente licencia. En el plazo de 
treinta días a contar desde tal comunicación, la Consejería valorará el proyecto y 
formulará en su caso las medidas correctoras que se estimen imprescindibles para la 
protección del bien, y que la persona interesada deberá cumplir, así como cualesquiera 
otras recomendaciones técnicas que se consideren convenientes.

6. La solicitud de autorización o la comunicación, establecidas, respectivamente, en los 
apartados 3 y 5 de este artículo, deberán acompañarse del proyecto de conservación 
regulado en el Título II, correspondiente a la intervención que se pretenda realizar.



  

REQUISITOS DE LAS AUTORIZACIONES
Decreto 19/1995, de 7 de febrero, Reglamento de Protección y Fomento del Patrimonio Histórico de Andalucía

Artículo 45. Tramitación de autorizaciones

1. Los promotores de obras o modificaciones sometidas a autorización con arreglo a lo previsto en el artículo anterior, 
incluirán la correspondiente solicitud, acompañada de los documentos exigidos en el artículo 47 de este Reglamento, entre 
la documentación necesaria para la obtención de la licencia municipal correspondiente.

2. Los Ayuntamientos ante los que se presente la solicitud a que se refiere el párrafo anterior la remitirán en el plazo 
máximo de 10 días a la Delegación Provincial de la Consejería de Cultura, acompañada de los documentos a que se refiere 
el párrafo anterior y de cuantas consideraciones o informes consideren necesarios.

3. La Consejería de Cultura dispondrá de un plazo de tres meses, contado a partir de la recepción de la documentación 
completa a que se refiere el artículo 47.2 de este Reglamento, para pronunciarse sobre la solicitud de autorización. En el 
supuesto de que la documentación presentada no resultara completa se requerirá al interesado para que, en un plazo de 10 
días, subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos.

4. Instruido el expediente y con anterioridad a dictar la resolución, se dará trámite de audiencia al interesado por espacio 
de 10 días.

5. Las resoluciones de la Consejería de Cultura serán vinculantes tanto para los promotores de las intervenciones como 
para los organismos o Administraciones que deban concurrir en su autorización o ejecución.

6. Transcurrido el plazo de tres meses sin haberse dictado resolución expresa podrá entenderse desestimada la solicitud 
de autorización.



  

Artículo 47. Documentación

1. Para la realización de actuaciones en Monumentos o Jardines Históricos objeto de inscripción específica en el 
Catálogo General del Patrimonio Histórico Andaluz la solicitud de autorización se acompañará, en todo caso, del 
correspondiente Proyecto de Conservación redactado con arreglo a lo previsto en el artículo 22 de la Ley 1/1991.

2. Cuando se trate de intervenciones en Conjuntos Históricos, Zonas Arqueológicas, Lugares de Interés Etnológico o el 
entorno de bienes inmuebles la solicitud de autorización vendrá acompañada de una copia del proyecto o memoria 
exigidos para la obtención de la licencia o la realización de la actuación, en el que se especifique e identifique de forma 
completa la actuación a realizar, incluyendo la documentación que se enumera a continuación, de acuerdo con las 
características de la misma:

a) Plano de situación general del inmueble.

b) Plano de localización detallada escala mínima 1:2.000.

c) Estudio fotográfico del inmueble y su entorno en el que se incluya esquema de punto de vista de las tomas.

d) Alzados compuestos del bien y sus colindantes, en el caso de edificaciones incluidas en Conjuntos Históricos, Zonas 
Arqueológicas, Lugares de Interés Etnológico o entorno de Monumentos o Jardines Históricos.

e) Memoria de calidades de materiales en cubiertas y paramentos exteriores, en el caso de edificaciones incluidas en 
Conjuntos Históricos, Zonas Arqueológicas, Lugares de Interés Etnológico o entorno de Monumentos o Jardines Históricos.

f) Memoria de instalaciones que afecten a fachadas y cubiertas.



  



  



  

ENTORNOS DE BIC

Disposición Adicional Cuarta de la Ley 14/2007, de 26 de noviembre, del PHA

Disposición adicional cuarta. Entorno de determinados inmuebles.

1. Los monumentos declarados histórico-artísticos conforme a la legislación anterior a la entrada en vigor de 
la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español, y los bienes afectados por el Decreto de 22 
de abril de 1949, sobre protección de los castillos españoles, que gozan de la condición de Bienes de 
Interés Cultural, a los que no se les hubiera establecido individualmente, tendrán un entorno de protección 
constituido por aquellas parcelas y espacios que los circunden hasta las distancias siguientes:

a) Cincuenta metros en suelo urbano.

b) Doscientos metros en suelo urbanizable y no urbanizable.

2. Este entorno podrá ser revisado mediante expediente de modificación de la declaración del Bien de 
Interés Cultural.



  



  

INFORMES DE PLANEAMIENTO URBANÍSTICO

Artículo 29. Instrumentos de ordenación y planes con incidencia patrimonial

4. Aprobado inicialmente el plan o programa de que se trate, cuando incida sobre 
bienes incoados o inscritos en el Catálogo General del Patrimonio Histórico de 
Andalucía, en el Inventario de Bienes Reconocidos o sobre Zonas de Servidumbre 
Arqueológica, se remitirá a la Consejería competente en materia de patrimonio 
histórico para su informe, que tendrá carácter preceptivo cuando se trate de 
instrumentos de ordenación territorial y carácter vinculante cuando se trate de 
instrumentos de ordenación urbanística o de planes o programas sectoriales. El 
informe deberá ser emitido en el plazo de tres meses. En caso de no ser emitido en 
este plazo, se entenderá favorable.

5. Si en el procedimiento de aprobación del plan se produjeran modificaciones en el 
documento informado que incidan sobre el Patrimonio Histórico, el órgano 
competente para su tramitación volverá a recabar informe de la Consejería 
competente en materia de patrimonio histórico, que dispondrá del mismo plazo 
establecido en el apartado cuarto. En caso de no ser emitido en ese plazo, el mismo 
se entenderá favorable.



  

DELEGACIÓN DE COMPETENCIAS EN LOS AYUNTAMIENTO

Artículo 20 de la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico 
Español

Artículo veinte

4. Desde la aprobación definitiva del Plan a que se refiere este artículo, los 
Ayuntamientos interesados serán competentes para autorizar directamente 
las obras que desarrollen el planeamiento aprobado y que afecten 
únicamente a inmuebles que no sean Monumentos ni Jardines Históricos ni 
estén comprendidos en su entorno, debiendo dar cuenta a la 
Administración competente para la ejecución de esta Ley de las 
autorizaciones o licencias concedidas en el plazo máximo de diez días 
desde su otorgamiento. Las obras que se realicen al amparo de licencias 
contrarias al Plan aprobado serán ilegales y la Administración competente 
podrá ordenar su reconstrucción o demolición con cargo al Organismo que 
hubiera otorgado la licencia en cuestión, sin perjuicio de lo dispuesto en la 
legislación urbanística sobre las responsabilidades por infracciones.



  

Artículo 40 de la Ley 14/2007, de 26 de noviembre, del PHA

Artículo 40. Delegación de competencias en los municipios.

1. Aprobados definitivamente los planes a que se refiere el artículo 30, los municipios interesados podrán solicitar la delegación de la 
competencia para autorizar directamente las obras y actuaciones que desarrollen o ejecuten el planeamiento urbanístico aprobado y 
que afecten únicamente a inmuebles que no sean Monumentos, Jardines Históricos o Zonas Arqueológicas ni estén comprendidos en 
su entorno o en el ámbito territorial vinculado a una actividad de interés etnológico.

2. No obstante, podrá delegarse también la competencia para autorizar obras o actuaciones en los inmuebles incluidos en la 
delimitación de los entornos de los Bienes de Interés Cultural cuando los referidos entornos se encuentren suficientemente regulados 
por el planeamiento urbanístico con normas específicas de protección.

3. A efectos de lo dispuesto en los apartados anteriores, los municipios interesados deberán remitir a la Consejería competente en 
materia de patrimonio histórico una copia del plan aprobado debidamente diligenciada y contar con una Comisión técnica municipal 
que informe las obras y actuaciones, presidida por la persona titular de la alcaldía o concejal delegado en materia de urbanismo e 
integrada, al menos, por personas con titulación suficiente para el ejercicio de la Arquitectura, la Arquitectura Técnica, la Arqueología y 
la Historia del Arte. En la solicitud deberá acreditarse la composición de dicha Comisión.

4. La Consejería competente en materia de patrimonio histórico, una vez verificada la composición de la Comisión técnica municipal, 
podrá delegar el ejercicio de la competencia solicitada mediante Orden de su titular en la que se incluirá la obligación de comunicar las 
autorizaciones o licencias concedidas en el plazo máximo de diez días desde su otorgamiento. No procederá la delegación de 
competencias en los supuestos de autorización de demoliciones establecidos en el artículo 38 de esta Ley.

5. En caso de incumplimiento por el municipio del plan aprobado, la Consejería competente en materia de patrimonio histórico podrá 
revocar la delegación.

6. La derogación, revisión o modificación del planeamiento urbanístico existente en el momento de la delegación supondrá la 
revocación de ésta, a no ser que aquéllas se hubieran llevado a término con el informe favorable de la Consejería competente en 
materia de patrimonio histórico.



  

COMPETENCIAS Y FUNCIONAMIENTO DE 
LA COMISIÓN PROVINCIAL DE PAT. HCO.

Artículo 99 de la Ley 14/2007, de 26 de noviembre, del PHA
Artículo 99. Comisiones Provinciales de Patrimonio Histórico.
1. Las Comisiones Provinciales de Patrimonio Histórico son órganos consultivos de apoyo a la actuación de las 
Delegaciones Provinciales de la Consejería competente en materia de patrimonio histórico.
2. Presidirán las Comisiones Provinciales de Patrimonio Histórico las personas titulares de las Delegaciones 
Provinciales de la Consejería competente en materia de patrimonio histórico, y estarán integradas por personal 
técnico de la Delegación Provincial a la que esté adscrito, un representante de la Delegación Provincial de la 
Consejería competente en materia de ordenación del territorio y urbanismo, un representante de la Federación 
Andaluza de Municipios y Provincias, así como una persona de reconocido prestigio en la materia y un representante 
de organismos o entidades relacionados con el patrimonio histórico, todos ellos designados en la forma que 
reglamentariamente se determine.



  

Artículo 100. Funciones.

1. Las Comisiones Provinciales de Patrimonio Histórico ejercerán funciones de asesoramiento e informe. 
Las Comisiones emitirán informe, además de en los casos que se determinen reglamentariamente, en los 
siguientes supuestos:

a) Autorizaciones en relación a procedimientos de obras y otras intervenciones en bienes inscritos en el 
Catálogo General del Patrimonio Histórico Andaluz como Bienes de Interés Cultural con la tipología de 
Monumentos y Jardines Históricos así como en sus entornos, siempre que no se haya producido la 
delegación de competencias prevista en el artículo 40.



  

COMPOSICIÓN DE LA COMISIÓN PROVINCIAL DE PATRIMONIO HISTÓRICO

Decreto 379/2009, de 1 de diciembre, por el que se modifican el Decreto 4/1993, de 26 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de 
Organización Administrativa del Patrimonio Histórico de Andalucía, y el Decreto 168/2003, de 17 de junio, por el que se aprueba el 
Reglamento de Actividades Arqueológicas.

Artículo 26

1. La composición de la Comisión Provincial de Patrimonio Histórico será la siguiente:

a) Presidencia: La persona titular de la Delegación Provincial de la Consejería competente en materia de patrimonio histórico.

b) Vocalías:

1.º La persona titular de la Jefatura del Servicio competente en materia de protección del patrimonio histórico de la correspondiente 
Delegación Provincial.

2.º La persona titular de la Jefatura del Departamento competente en materia de protección del patrimonio histórico de la correspondiente 
Delegación Provincial.

3.º Una persona designada por quien ostente la titularidad de la Delegación Provincial competente en materia de ordenación del territorio y 
urbanismo, entre el personal técnico superior de dicho órgano.

4.º Una persona designada por la Federación Andaluza de Municipios y Provincias como su representante.

5.º Una persona de reconocido prestigio en materia de patrimonio histórico, designada por quien ostente la titularidad de la Dirección 
General competente en materia de patrimonio histórico, a propuesta de la persona titular de la Delegación Provincial competente en materia 
de patrimonio histórico.

6.º Una persona representante de organismos o entidades que tengan entre sus fines o funciones la defensa del patrimonio histórico, 
designada por quien ostente la titularidad de la Dirección General competente en materia de protección del patrimonio histórico, a propuesta 
de la persona titular de la Delegación Provincial competente en materia de patrimonio histórico.

c) Secretaría: Una persona Licenciada en Derecho, con voz y sin voto, designada por quien ostente la titularidad de la Delegación Provincial 
competente en materia de patrimonio histórico, entre el personal de la misma, por tiempo indefinido. Quien desempeñe la Secretaría podrá 
cesar por revocación de su designación. En caso de ausencia o enfermedad, la persona titular de la Delegación Provincial citada designará 
a una persona suplente con la misma cualificación y requisitos que su titular.



  

PONENCIA TÉCNICA

Artículo 100 bis. Ponencias Técnicas de Patrimonio Histórico.
1. De las Delegaciones Provinciales competentes en materia de patrimonio histórico dependerán las Ponencias Técnicas de Patrimonio 
Histórico para el estudio e informe previo
de los asuntos que vayan a tratarse por las Comisiones Provinciales de Patrimonio Histórico,
sin perjuicio de las competencias que le corresponden de acuerdo al apartado tercero del presente artículo. Tendrán carácter permanente, 
por lo que su funcionamiento no estará sujeto a ningún requisito de convocatoria previa.
2. Las Ponencias Técnicas de Patrimonio Histórico estarán integradas por personal técnico de la Delegación Provincial competente en 
materia de patrimonio histórico y su composición y funcionamiento se regulará reglamentariamente.
3. Corresponderán a las Ponencias Técnicas de Patrimonio Histórico las siguientes funciones:
a) La emisión de informes en relación a procedimientos de obras y otras intervenciones en inmuebles afectados por inscripciones en el 
Catálogo General del Patrimonio Histórico Andaluz de Bienes de Interés Cultural y sus entornos, excepto para las tipologías de 
Monumentos y Jardines Históricos, siempre que no se haya producido la delegación de competencias prevista en el artículo 40.
b) La emisión de cuantos informes pueda requerir la persona titular de la Delegación Provincial competente en materia de patrimonio 

histórico en el ámbito de sus competencias.
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